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 ASUNTO  

 

 

Corresponde por reparto a este despacho tramitar la acción de tutela formulada por 

el señor JOSÉ AURELIANO GUZMÁN PINO, identificado con la C.C. No 

4.696.198 de la Vega - Cauca, quien actúa a nombre propio, en contra de la 

UNIVERSIDAD DEL CAUUCA, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales constitucionales a la IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En escrito recibido en la Oficina de Reparto de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Cauca, se asignó por reparto a este despacho el 

conocimiento de la acción de tutela interpuesta por el señor JOSÉ AURELIANO 

GUZMÁN PINO, quien actúa a nombre propio, en contra de la UNIVERSIDAD 

DEL CAUUCA, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales 

constitucionales a la IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 

que se consagran en la Constitución Política de 1991.  

 

Se observa que dentro del mismo escrito el accionante solicita medida provisional 

consistente en ordenar a la entidad accionada UNIVERSIDAD DEL CAUCA, que: 

“Suspenda los efectos del acto electoral”, respecto de la cual el despacho se 

abstendrá de acceder a la misma, pues el término para decidir de fondo la petición de 
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amparo es perentorio e improrrogable (10 días hábiles), dentro del cual se procederá 

de conformidad, y además, la mencionada solicitud, constituye el objeto mismo de 

la acción de tutela, sobre el que se decidirá en su oportunidad  y de otra parte se hace  

necesario escuchar a la contra parte para poder tomar una decisión. 

 

El despacho considera necesario, y tal como lo solicita el accionante, vincular al 

presente trámite de tutela a las personas inscritas como candidatos de los egresados 

ante el Consejo Superior de la Universidad del Cauca, a saber: Yobany Chilito 

Joaqui, Alejandro Correa Agredo, Jhon Freddy Hoyos Verdugo, Denis Augusto Lara 

Papamija, Kelly Johanna Londoño Quisoboní, Juan Camilo López Martínez, Susan 

Valery López Orozco, Fredy Palechor Palechor y Mayerlin Paz Guerrero. Para tal 

fin, se ordena a la entidad accionada efectuar la notificación de este trámite a través 

de la página web de la Universidad del Cauca, con el fin de que, si así lo consideran 

pertinente, puedan pronunciarse respecto de los hechos que fundamentan la presente 

acción de tutela. 

 

Una vez revisado el memorial contentivo de la misma con sus anexos, y estando 

además el escrito incoatorio de la acción de tutela conforme a los requisitos mínimos 

exigidos en los artículos 14 y 37 numeral 2º del Decreto 2591 de 1.991, se procederá 

a su avocamiento y debida notificación a las partes, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 15 y 16 ibídem. 

 

En razón y a mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE POPAYÁN,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por el señor JOSÉ 

AURELIANO GUZMÁN PINO, identificado con la C.C. No 4.696.198 de la Vega 

- Cauca, quien actúa a nombre propio, en contra de la UNIVERSIDAD DEL 

CAUCA, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales constitucionales 

a la IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, consagrados en 

la Carta Política de 1991.  

 

SEGUNDO: NEGAR la medida provisional solicitada por el accionante JOSÉ 

AURELIANO GUZMÁN PINO, quien actúa a nombre propio, por cuanto el 

término para decidir de fondo la petición de amparo es perentorio e improrrogable 

(10 días hábiles), dentro del cual se procederá de conformidad, y, además, la 

mencionada solicitud, constituye el objeto mismo de la acción de tutela, sobre el que 

se decidirá en su oportunidad y de otra parte se hace necesario escuchar a la contra 

parte para poder tomar una decisión. 

 

TERCERO: VINCULAR al presente tramite tutelar a los señores Yobany Chilito 

Joaqui, Alejandro Correa Agredo, Jhon Freddy Hoyos Verdugo, Denis Augusto Lara 

Papamija, Kelly Johanna Londoño Quisoboní, Juan Camilo López Martínez, Susan 

Valery López Orozco, Fredy Palechor Palechor y Mayerlin Paz Guerrero. Para tal 

fin, se ordena a la entidad accionada efectuar la notificación de este trámite a través 

de la página web de la Universidad del Cauca, con el fin de que, si así lo consideran 

pertinente, puedan pronunciarse respecto de los hechos que fundamentan la presente 

acción de tutela. 

 



 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la entidad accionada, por el medio más eficaz esta 

decisión, para que ejerzan su derecho de defensa, para lo cual se les advierte que se 

les concede un término de tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

la notificación; igualmente notifíquesele tal decisión al accionante. Ofíciese.  

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad accionada como vinculada, que, si el informe 

no fuere rendido dentro del plazo fijado, se tendrán por ciertos los hechos de la 

demanda y se entrará a resolver de plano, salvo que se estime necesaria otra 

averiguación previa. Los informes se consideran rendidos bajo la gravedad de 

juramento (Art. 20 del Decreto 2591/91). 

 

SEXTO: TENGASE como pruebas los documentos anexos a la acción preferente, 

y los que se alleguen en el transcurso de su trámite, los cuales serán valorados al 

momento de proferir el fallo. 

 

SEPTIMO: Désele a la presente acción de tutela el trámite preferencial y sumario 

que consagra el artículo 86 de la constitución política y sus decretos reglamentarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CIELO PIEDAD PASQUEL HOYOS 

JUEZ 

 

 

 

 

JUAN MANUEL ANDRADE MURGUEITIO  

OFICIAL MAYOR 

 

 
 

 



 

Señor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE REPARTO – Reparto 
Municipal/Circuito/Tribunal 
Popayán – Cauca 
E.          S.          D. 
 

Referencia: Artículo 86 Constitución Política Reglado por el Decreto 2591 
de 1991 Con Solicitud Urgente de Medida Provisional. 

ACCIONANTE: JOSÉ AURELIANO GUZMÁN PINO 

ACCIONADO: UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

VINCULADOS: CANDIDATO(A)S A LA REPRESENTACIÓN DE EGRESADOS ANTE EL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, PERIODO 2026-2028 

YOBANY CHILITO JOAQUI 
ALEJANDRO CORREA AGREDO 
JHON FREDDY HOYOS VERDUGO 
DENIS AUGUSTO LARA PAPAMIJA 
KELLY JOHANNA LONDOÑO QUISOBONÍ 
JUAN CAMILO LÓPEZ MARTÍNEZ 
SUSAN VALERY LÓPEZ OROZCO 
FREDY PALECHOR PALECHOR 
MAYERLIN PAZ GUERRERO  

Respetuosamente, se solicita al honorable despacho judicial que, en la admisión de la 
presente Acción Constitucional de Tutela se ordene a la entidad accionada notificar a los 
candidatos referidos anteriormente por cuanto pueden tener interés en las resultas del 
proceso. 

I. IDENTIFICACIÓN DEL ACCIONANTE: 

JOSÉ AURELIANO GUZMÁN PINO, mayor de edad, vecino de Popayán, identificado 
civilmente con la ´cédula de ciudadanía No. 4.696.198 expedida en Popayán Cauca, 
actuando en nombre propio y en calidad de candidato en el proceso electoral para elegir 
Representante de los Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad del Cauca 
(período 2026–2028). 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS: 

• Igualdad (Art. 13 C.P.) 
• Debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.) 



• Participación democrática (Art. 40 C.P.) 
• Derecho a elegir y ser elegido 
• Acceso a la información pública (Arts. 20 y 74 C.P.) 
• Derecho de petición (Art. 23 C.P.) 
• Transparencia y moralidad administrativa (Art. 209 C.P) 
• Derechos políticos protegidos por el bloque de constitucionalidad (Art. 93 C.P.) 

En conexidad con: 

• Artículo 23 CADH. 
• Artículo 25 PIDCP. 

III. HECHOS: 

1. Mediante Resolución R-1166 de 2025, la Universidad del Cauca convocó a elecciones 
para elegir Representante de los Egresados ante el Consejo Superior para el período 
2026–2028. 

2. Se certificó oficialmente un censo electoral compuesto por ocho mil seiscientos 
(8.600) egresados habilitados para votar. 

3. La jornada electoral se desarrolló el día 24 de febrero de 2026, en modalidad virtual, 
entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m. 

4. Mediante Resolución R-286 del 24 de febrero de 2026, se declararon los resultados 
de la elección con un total de 2.166 votos depositados. 

5. El escrutinio y consolidación de resultados se fundamentó exclusivamente en el 
“reporte del sistema” denominado SiVot, sin que se realizara auditoría técnica 
independiente previa o posterior. 

6. No se permitió acceso completo a: 

• Logs detallados del sistema. 

• Registros de autenticación. 

• Direcciones IP. 

• Metadatos. 

• Trazabilidad digital. 

• Cadena de custodia informática. 
7. El acto administrativo que declaró la elección carece de motivación técnica suficiente 

sobre: 

• Integridad del sistema. 

• Mecanismos de prevención de suplantación. 

• Control de doble votación. 

• Certificación de seguridad informática. 
8. No se publicó acta técnica desagregada que permitiera verificación independiente de 

los resultados. 



9. Se evidenció inconsistencia en la tabla LOGS del sistema SiVot respecto de un voto 
que aparecía validado exitosamente y posteriormente registrado como inválido. 

10. Se presentaron múltiples quejas de egresados que manifestaron no haber recibido 
contraseña provisional o no haber podido ingresar a la plataforma de votación. 

11. El área TIC respondió que “una vez enviada la contraseña provisional, no es posible 
reenviarla”, impidiendo solución oportuna a los afectados. 

12. Se denunció presunto acceso privilegiado del candidato declarado ganador a 
dependencias institucionales durante el período de campaña y jornada electoral. 

13. El suscrito recibió propaganda electoral en su correo institucional sin autorización, lo 
cual sugiere uso indebido de bases de datos institucionales. 

14. La Universidad no ha entregado copia íntegra de los registros técnicos solicitados ni 
ha permitido auditoría informática externa. 

15. La evidencia digital permanece bajo control exclusivo de la administración, sin 
garantía independiente de preservación forense. 

IV. CONFIGURACIÓN DE LA VULNERACIÓN: 

Los hechos anteriores demuestran: 

• Opacidad tecnológica. 
• Ausencia de contradicción probatoria. 
• Falta de igualdad material en la contienda. 
• Restricción al control ciudadano. 
• Ausencia de cadena de custodia informática verificable. 

V. NATURALEZA DE LA PRESENTE TUTELA: 

La presente acción no se limita a cuestionar un resultado electoral individual. 

Se trata de una tutela estructural preventiva, orientada a evitar la consolidación de un 
precedente institucional que: 

• Desnaturaliza el derecho fundamental a la participación política en entornos 
digitales. 

• Vacía de contenido el principio de transparencia electoral. 
• Sustituye la publicidad democrática por opacidad tecnológica. 

Lo que está en juego no es un cargo, sino la integridad constitucional del sistema 
electoral universitario. 

V. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES: 

1. Derecho fundamental a la participación política 



La Corte Constitucional de Colombia ha sostenido: 

“El derecho a la participación política no se agota en la posibilidad formal de depositar un 
voto; implica la garantía de que el proceso electoral esté rodeado de condiciones de 
transparencia, igualdad, autenticidad y verificabilidad.” (Sentencia SU-617 de 2013) 

Asimismo: 

“La transparencia electoral constituye presupuesto material del principio democrático; sin 
ella, el voto pierde eficacia jurídica real.” (Sentencia C-490 de 2011) 

En el presente caso: 

• No hubo auditoría independiente. 
• No hubo acceso a logs. 
• No hubo verificación técnica pública. 
• No hubo control cruzado de autenticaciones. 
• No hubo garantía de cadena de custodia digital. 

La elección se sustentó en un acto de fe tecnológica, no en un estándar constitucional 
verificable. 

2. Debido proceso administrativo en materia electoral 

La Corte ha señalado: 

“El debido proceso administrativo exige motivación suficiente, verificable y objetiva, 
especialmente cuando del acto se derivan efectos jurídicos de representación política.” 
(Sentencia T-466 de 2009) 

La Resolución R-286 carece de: 

• Descripción técnica del sistema. 

• Certificación de integridad del software. 

• Prueba de ausencia de alteraciones. 

• Informe de auditoría externa. 

Existe una motivación aparente, lo cual configura defecto sustantivo. 

3. Democracia y tecnología: estándar reforzado 

En sentencia C-1011 de 2008 la Corte sostuvo: 

“Cuando el Estado incorpora tecnologías que median el ejercicio de derechos 
fundamentales, asume una carga reforzada de garantía, transparencia y control.” 
 



La digitalización del voto no reduce garantías; las incrementa. 

En materia de voto electrónico: 

• La trazabilidad debe ser auditable. 
• La autenticación debe ser verificable. 
• La integridad debe ser certificada. 
• La custodia debe ser preservada. 

Nada de ello ocurrió. 

4. Bloque de constitucionalidad 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido: 

“Los Estados deben asegurar condiciones reales que permitan que la voluntad de los 
electores se exprese libremente y sea respetada.” (Caso Yatama vs. Nicaragua) 

Un sistema opaco vulnera el estándar interamericano de elecciones auténticas. 

VI. CONFIGURACIÓN DEL PERJUICIO IRREMEDIABLE: 

La jurisprudencia constitucional exige: 

1. Inminencia. 
2. Gravedad. 
3. Urgencia. 
4. Impostergabilidad. 

Todos concurren: 

• El elegido puede posesionarse. 
• Adoptará decisiones en el Consejo Superior. 
• Se consolidarán efectos jurídicos. 
• La nulidad electoral puede tardar años. 

La Corte ha advertido: 

“La tutela procede de manera transitoria cuando el medio judicial ordinario resulta ineficaz 
para evitar la consolidación de un daño constitucionalmente irreparable.” (SU-961 de 
1999) 

VII. DIMENSIÓN ESTRUCTURAL DE LA VULNERACIÓN: 

La irregularidad no es aislada. 



Existe déficit estructural en: 

• Protocolo de auditoría. 
• Custodia digital. 
• Verificación pública. 
• Tratamiento de datos personales. 
• Igualdad en la campaña. 

Por ello se solicita una orden estructural que establezca estándares mínimos de voto 
electrónico para la Universidad. 

VIII. PRETENSIONES: 

1. Amparar los derechos fundamentales invocados. 
2. Dejar sin efectos la Resolución R-286 de 2026. 
3. Ordenar suspensión de posesión. 
4. Ordenar auditoría informática forense independiente. 
5. Ordenar repetir el proceso electoral con: 

5.1. Auditoría previa y posterior. 
5.2. Publicación técnica de logs. 
5.3. Certificación externa de integridad. 
5.4. Protocolo de cadena de custodia digital. 

6. Orden estructural para adopción de reglamento técnico de voto electrónico conforme 
estándares constitucionales. 

IX. ADVERTENCIA SOBRE DESACATO: 

En caso de incumplimiento de la orden judicial, se solicita al despacho advertir sobre la 
apertura de incidente de desacato conforme al artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

X. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL URGENTE: 
(Art. 7 Decreto 2591 de 1991) 

1.  NECESIDAD DE PROTECCIÓN INMEDIATA 

La prueba digital es: 

• Volátil. 
• Modificable. 
• Replicable sin rastro visible. 
• Dependiente de integridad criptográfica. 

La doctrina sobre evidencia digital establece cuatro pilares: 



1. Autenticidad. 
2. Integridad. 
3. Trazabilidad. 
4. Cadena de custodia. 

Sin preservación inmediata, la evidencia puede alterarse. 

2. ESTÁNDAR CONSTITUCIONAL 

La Corte Constitucional de Colombia ha señalado: 

“La medida provisional procede cuando la amenaza es cierta y el daño puede tornarse 
irreversible antes del fallo.” (Auto 244 de 2009) 

Aquí existe riesgo de: 

• Alteración de logs. 
• Depuración de bases de datos. 
• Actualización del sistema que sobrescriba registros. 
• Pérdida de trazabilidad técnica. 

3. CADENA DE CUSTODIA INFORMÁTICA 

En sistemas electorales digitales debe garantizarse: 

• Hash criptográfico de bases de datos. 
• Imagen forense bit a bit de servidores. 
• Custodia física del hardware. 
• Registro de accesos administrativos. 
• Bitácora de modificaciones. 

La ausencia de aseguramiento inmediato compromete el derecho a la verdad electoral. 

4. SOLICITUD CONCRETA 

Se solicita ordenar inmediatamente: 

1. Suspensión de efectos del acto electoral. 
2. Prohibición de posesión del declarado electo. 
3. Aseguramiento físico y lógico de servidores. 
4. Generación de imagen forense certificada. 
5. Sellamiento digital mediante hash SHA-256. 
6. Entrega bajo cadena de custodia a perito independiente. 
7. Designación de auditor externo especializado en informática forense electoral. 

 



5. PROPORCIONALIDAD 

La medida: 

• Es idónea. 
• Es necesaria. 
• Es proporcional. 
• Evita daño irreversible. 
• No genera perjuicio desproporcionado a la institución. 

XI. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL: 

1. Debido proceso electoral 

La Corte Constitucional de Colombia ha sostenido que: 

“El debido proceso es exigible en todas las actuaciones administrativas, sin excepción 
alguna.” (Sentencia C-980 de 2010) 

Y ha reiterado: 

“La motivación del acto administrativo es una garantía del debido proceso y del control 
ciudadano.” 

En materia electoral, cualquier irregularidad que genere duda razonable sobre la 
transparencia afecta el núcleo esencial del derecho político. 

Aquí no existe: 

• Auditoría verificable. 
• Publicidad técnica. 
• Contradicción efectiva. 
• Control independiente. 

La administración se limitó a afirmar que el sistema produjo un resultado. 

2. Transparencia y democracia material 

La Corte ha señalado: 

“La democracia participativa exige condiciones reales y efectivas para el ejercicio de los 
derechos políticos.” (Sentencia C-089 de 1994) 

 

No basta una formalidad procedimental. Se requiere transparencia verificable. 



Un sistema electrónico sin auditoría independiente vulnera el principio democrático. 

3. Derecho a la información pública 

La Corte ha establecido: 

“El acceso a la información pública es presupuesto para el ejercicio de otros derechos 
fundamentales.” (Sentencia T-473 de 2017) 

Sin acceso a logs, auditorías y trazabilidad digital, el derecho político se vuelve ilusorio. 

4. Igualdad electoral 

La Corte ha indicado que en contiendas electorales debe garantizarse igualdad material 
entre candidatos. 

La asimetría denunciada (acceso institucional privilegiado y fallas selectivas de acceso) 
rompe la neutralidad administrativa. 

La Corte Constitucional de Colombia ha establecido: 

“El debido proceso es aplicable a todas las actuaciones administrativas sin excepción.” 
(C-980 de 2010) 
 
“La motivación del acto administrativo es una exigencia constitucional y garantía de 
control ciudadano.” (T-466 de 2003) 
 
“El derecho a elegir y ser elegido comprende la garantía de condiciones reales y efectivas 
de transparencia.” (T-135 de 2013) 

La decisión administrativa aquí cuestionada se sustenta en prueba informática no 
auditada, no verificable y sin cadena de custodia certificada. 

XII. BLOQUE DE CONVENCIONALIDAD: 

El juez constitucional debe ejercer control de convencionalidad ex officio. 

Toda autoridad pública está obligada a garantizar: 

• Elecciones auténticas. 
• Igualdad de condiciones. 
• Transparencia verificable. 
• Acceso a recursos judiciales efectivos. 

La opacidad tecnológica vulnera estándares interamericanos. 



XIII. PRUEBA DIGITAL Y CADENA DE CUSTODIA INFORMÁTICA: 

En sistemas electrónicos electorales la validez depende de: 

• Autenticidad 
• Integridad 
• Disponibilidad 
• Trazabilidad 
• No repudio 

Sin: 

• Hash criptográfico certificado 
• Copia forense espejo 
• Registro documentado de accesos 
• Auditoría externa 

La prueba digital carece de confiabilidad jurídica. 

La Corte Constitucional ha señalado: 

“El derecho al debido proceso comprende la posibilidad real de controvertir la prueba.” 
(C-591 de 2005) 

Aquí no existe posibilidad real de contradicción técnica. 

XIV. SUBSIDIARIEDAD Y PERJUICIO IRREMEDIABLE: 

Aunque existe acción de nulidad electoral: 

• No suspende automáticamente el acto. 
• No preserva evidencia digital de forma inmediata. 
• No evita consolidación institucional irreversible. 

La Corte ha definido el perjuicio irremediable como inminente y grave (SU-544 de 2001). 

La evidencia digital es volátil y puede alterarse o perderse automáticamente por procesos 
técnicos internos. 

XIV. PRUEBAS: 

1. Copia del Acuerdo Superior 075 de 2021 
2. Copia de la Resolución R-1166 de 2025, la Universidad del Cauca convocó a 

elecciones para elegir Representante de los Egresados ante el Consejo Superior para 
el período 2026–2028. 



3. Copia de la Resolución R-286 del 24 de febrero de 2026, se declararon los resultados 
de la elección con un total de 2.166 votos depositados. 

4. Copia de la petición elevada ante la entidad accionada el 26 de febrero de 2026. 
5. Copia del os documentos que prueban mi postulación al proceso electoral 
6. Copia de la autorización de inscripción como candidato al proceso electoral 
7. Copia de las comunicaciones enviadas por la entidad accionada en el marco del 

proceso. 
8. Copia de correo electrónico de otra campaña. 

XV. JURAMENTO: 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 
los mismos hechos y derechos. 

XVI. NOTIFICACIONES: 

PARTE ACCIONANTE: Las recibo en la Calle 5 # 12 – 55 Barrio Valencia de la ciudad 
de Popayán – Celular: 3235836960 – 3103605248 – Correo: 
joseguzman@unicauca.edu.co   

PARTE ACCIONADA: Puede ser notificada en la Calle 5 Nº 4-70 - Teléfono +57 (602) 
8209900 - Línea gratuita 018000 949020 – Correo: secgral@unicauca.edu.co 
eleccionesegresados@unicauca.edu.co 

PARTE VINCULADA: Respetuosamente, se solicita al honorable despacho judicial que, 
en la admisión de la presente Acción Constitucional de Tutela se ordene a la entidad 
accionada notificar a los candidatos arriba mencionado, por cuanto, pueden tener interés 
en las resultas del proceso. 

Me suscribo del(a) Señor(a) Juez con todo respeto. 

Cordialmente, 

 

 

JOSÉ AURELIANO GUZMÁN PINO 
C.C. 4.696.198, de la Vega Cauca 
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Rectorfa

RESOLUC16N  NONIERO    R-286    DE2026
(24 de febrero)

Por la _c¥al  se declara la elecci6n  del  Representante de los  Egresados Graduados
ante el Consejo Superior de la Universidad del Cauca, periodo 2026-2028.

EL  RECTOR  DE  LA  UNIVERSIDAD  DEL  CAUCA,  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
estatutarias, y

CONSIDERANDO    QUE:

La  Rectoria,  en cumplimiento del Acuerdo Superior 075 de 2021,  mediante Resoluci6n  R-
1166 del 6  de  octubre  de 2025  convoc6  Ia  elecci6n  del  Representante de  los  Egresados
Graduados ante el Consejo Superior de la  Universidad del Cauca.

Dentro   del   calendario   establecido   en   la   Resoluci6n   de   convocatoria,   se   inscribieron
dieciseis  (16)  candidatos,  de  los cuales solo diez  (10)  cumplieron  los  requisitos.  Posterior
a  la  autorizaci6n  de  la  candidatura,  las  candidatas  Kelly  Johanna  Londofio  Quisoboni  y
Susan  Valery   L6pez  Orozco   presentaron  en   comunicaci6n  formal  su   dimisi6n   a  esta
representaci6n,    De  esta  manera,  solo  ocho  (8)  candidatos  se  someten  al  proceso  de
elecci6n.

La Secretaria General de la  Universidad del Cauca, en cumplimiento del Articulo Sexto de
la Resoluci6n  R-1166 de 2025,  mediante la Certificaci6n  1 -10/003 suscrita el 18 de febrero
de  2026,  Iegitim6  el  censo  electoral  o  poblaci6n  a  votar  en  un  ntlmero  de  OCHO  MIL
SEISCIENTOS  (8.600) egresados graduados.

La  Resoluci6n  R-1166  de  2025,  estipula:   "...j4j2rJ'CU£O SjprJMO..  De  co;7/or#77.c7c7c7 co# e/
Articulo_I)6cimo Tercero del ACLierdo 075  de  2021 :  "El o la Jefe  de la Oficina d; Control Inferno
o_:u   delegado   y   el    De_cqno   o   la   Decana   de   la   Facultad   de    Ingenier[a   Electr6nica   y

Teleco_mupicaciones o su delegado serdn los encargados habilitar y deshabilitar la plataforma a ia
horp fijada como  inicio y cierre de la votaci6n, debiendo ademds extraer el report-e de ia volaci6n

y e.labor?r_y suscribir ac[a de escnilinio que deberd tener como mlnimo los siguien{es datos:  Fecha
y hora del  cierre  del sislema,  total de votos que  debe  ser igual al ndmero  de votantes,  niimero  de
votos por coda cclndidafo y n{!mero de votos en blanco, la cual enviardn a la Secretar{a General ... " .

Hoy  martes  24  de  febrero  de  2026,  entre  las  8:00a.in.  y  las 4:00p.in.,  se  llev6  a  cabo  la
elecci6n.  Segun  acta  de  escrutinio  suscrita  por  los  funcionarios  competentes,  disponible
en   la   Secretaria   General   de   la   Universidad   del   Cauca,   se   obtuvieron   los   siguientes
resultados de la votaci6n,  arroj.ados  por el sistema:

CANDIDATOS:__                                          ____

ALEJANDRO CORREA AGREDO

DENIS  AUGUSTO  LARA  PAPAMIJA  ................................

FREDY PALECHOR  PALECHOR

Acreditada en
ALTA CALIDAD
*Resoluck}n 6218 do junlo do 2019

Pdigina  I  de  2

Calle5No4-ro,SectorHlstdrlco,segundoplso
Popayin-Cauea-Colombla

Telefono:6028209900extenslones1100,1102,61250
rectorla©unlcauca.ed u.co         www.un lcaLica.edu.co

VOTOS

31

73

743
Jg/

couo.,ae..*m.m],,--T-



Resoluci6n  R-286  del  24  de  febrero  de  2026,  por  la  cual  se  declara  la
e!ecci6_n  d:I  _Re_p_resentante  de  los  Egresados  Graduados  ante  el  Consejo
SupeJ.for de la Universidad del Cauca, periodo 2026-2028.

rsrf-
Univcrsidad
dcl Cauca

Rectorfa

CANDIDATOS:
_   _                                          ___

JHON  FREDDY HOYOS VERDUGO

JOSE AURELIANO  GUZMAN  PINO  .........

VOTOS

JUAN  CAMILO  LOPEZ MARTiNEZ                                                                                 281

MAYERLIN  PAZ GUERRERO  ............

YOBANY  CHILITO  JOAQUI

VOTO  EN  BLANCO

TOTAL  DE VOTOS   (validos  +  blancos).                                                                  2.166

El profesional  Fredy  Palechor Palechor obtuvo  la mayoria de votos.

En  m6rjto de  lo anterior,

R E S U  E L V E:

ARTicuLO    PRIMERO:     Declarar    la    elecci6n    del    abogado    FREDY    PALECHOR
PALECHOR,  identificado con la c6dula de ciudadania numero 1.061.741.750 de Popayan,
como  Representante  de  los  Egresados  Graduados  ante  el  Consejo  Superior,  para  un
periodo de dos  (2)  afios que  rige a partir del 4 de marzo de 2026 y finaliza el 3 de marzo
de 2028.

ARTicuLO SEGUNDO:  Comunicar la  presente  resoluci6n  a  los candidatos parficipantes
del proceso,  al Centro de Gesti6n de  las Comunicaciones.

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE

Se expide en  Popayan,  a  los veinticuatro (24) dias del mes de febrero de 2026.

j¢rfez2-
DEIBAR RENE  HURTADO  HERRERA

Rector

Elabor6..    Esperan-_a Con-.Cile-.  Le(le=nla,  P.U  Secretarici Genei.al
Revi`s6 y (Ipl.ob6:  Dra.  Lailrcl  Ismenia Caslellanos 1''ivas,  Secrelaria Gen

Acreditada en
ALTA CALIDAD
•Rosoluel6n 6218 de junlo do 2019

Pdgina 2  de  2

CalleSNo4-70,SectorHlstdrlco,segundopiso
Popayan-Cauea-Colonbla

Telefono:6Or8209900extenslones1100,1102,61250
rectorfe@unfeauca.ed uco         www.Llnicaucaedu.co
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Popayán, Noviembre 14 de 2025 

 
Señores: 
SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
eleccionesegresados@unicauca.edu.co 
E.          S.          D. 
 

Asunto: Postulación como aspirante a ser electo Representante de 
los Egresados en el Consejo Superior de la universidad del Cauca 
para el Periodo 2026 – 2028. 

 
Cordial Saludo. 
 
JOSÉ AURELIANO GUZMAN PINO, mayor de edad, identificado civilmente con la 
cédula de ciudadanía No. 4.696.198, expedida en La Vega Cauca, actuando en 
calidad de egresado de los Programas de Derecho con T.P. 396.985. C.S.J, 
Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Educación Artística y Maestría en 
Educación Popular de La Universidad del Cauca; conforme al asunto de la 
referencia, respetuosamente me dirijo a ustedes, para postularme como aspirante 
a ser electo Representante de los Egresados en el Consejo Superior de la 
universidad del Cauca para el Periodo 2026 – 2028, en el proceso convocado 
mediante la Resolución Número R-1166 del 6 de Octubre de 2025 proferida por el 
Rector de la Universidad. 
 
En cumplimiento de la precitada la Resolución Número R-1166 del 6 de Octubre de 
2025, de manera independiente anexo los siguientes documentos: 
 

1. Hoja de vida sin anexos con fotografía de 3x4cm a color. 
2. Fotografía 3x4cm a color (200*330px). 
3. Documento de Identificación. 
4. Diploma y Acta de Grado del Título de Abogado egresado del Programa de 

Derecho de La Universidad del Cauca. 
5. Declaración Juramentada de no estar inmerso en las causales de 

inhabilidades e incompatibilidades conforme a lo dispuesto en el Artículo 
Sexto del Acuerdo 075 de 2021 proferido por el Consejo Superior de La 
Universidad del Cauca y el Decreto No. 128 de 1976 y demás normas 
vigentes; además, de ser residente Colombiano. 

 
Notificaciones: Las recibo en la Calle 5 # 12 – 55 Barrio Valencia de la Ciudad 
de Popayán Cauca, Cel. 3235836960 – 3103605248 – Correo Electrónico: 
joseguzman@unicauca.edu.co  – guzmanpinoabogado@gmail.com 
 
Sin otro particular, me suscribo de ustedes altamente agradecido quedando 
atento a cualquier requerimiento que sea necesario subsanar. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JOSÉ AURELIANO GUZMAN PINO 
C.C. No. 4.696.198, de La Vega Cauca 
Egresado del Programa de Derecho 
Universidad del Cauca 
T.P. 396.985. C.S.J. 

mailto:eleccionesegresados@unicauca.edu.co
mailto:joseguzman@unicauca.edu.co
mailto:guzmanpinoabogado@gmail.com
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EL SUSCRITO ASPIRANTE A SER ELECTO REPRESENTANTE DE LOS 

EGRESADOS EN EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
PARA EL PERIODO 2026 – 2028 CNFORME A LA RESOLUCIÓN NÚMERO        
R-1166 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2025 PROFERIDA POR EL RECTOR DE 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA, BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, 
 

 
D   E   C   L   A   R   A       Q   U   E: 

 
 
JOSÉ AURELIANO GUZMAN PINO, mayor de edad, identificado civilmente con la 
cédula de ciudadanía No. 4.696.198, expedida en La Vega Cauca, en calidad de 
egresado de los Programas de Derecho con T.P. 396.985. C.S.J, Licenciatura en 
Educación Básica con Énfasis en Educación Artística y Maestría en Educación 
Popular de La Universidad del Cauca; NO está inmerso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades conforme a lo dispuesto en el Artículo Sexto del 
Acuerdo 075 de 2021 proferido por el Consejo Superior de La Universidad del Cauca 
y el Decreto No. 128 de 1976 y demás normas vigentes; además, es residente 
Colombiano, en la Carrera 32 # 6 – 29 de la ciudad de Popayán, Departamento del 
Cauca.  
 
La presente Declaración Jurada se firma en Popayán Cauca a los 14 días del mes 
de Noviembre de 2025 como requisito para aspirar a ser electo Representante de 
los Egresados en el Consejo Superior de la Universidad del Cauca para el Periodo 
2026 – 2028. la resolución número r-1166 del 6 de octubre de 2025 proferida por el 
Rector de Universidad del Cauca. 
 

 
 
 
 

JOSÉ AURELIANO GUZMAN PINO 
C.C. No. 4.696.198, de La Vega Cauca 

Egresado del Programa de Derecho 
Universidad del Cauca 
T.P. 396.985. C.S.J. 

 
 
 
 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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Popayán, Febrero 11 de 2026 

 
Señores: 
SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
eleccionesegresados@unicauca.edu.co 
E.          S.          D. 
 

Asunto: Designación de Veedor en el Proceso de Elección del 
Representante de los Egresados ante el Consejo Superior de la 
universidad del Cauca para el Periodo 2026 – 2028. 

 
Cordial Saludo. 
 
JOSÉ AURELIANO GUZMAN PINO, mayor de edad, identificado civilmente con la 
cédula de ciudadanía No. 4.696.198, expedida en La Vega Cauca, actuando en 
calidad de candidato en el Proceso de Elección del Representante de los Egresados 
ante el Consejo Superior de la universidad del Cauca para el Periodo 2026 – 2028, 
conforme al Parágrafo Tercero del Artículo Tercero de la Resolución No. R – 1166 
de 2025 del 6 de Octubre de 2025, respetuosamente acudo a su despacho para 
darle a conocer los datos del veedor que he desinado para que me represente en 
este proceso, cuyos datos adjunto a continuación: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS WALTER DAVID GUZMAN BOLIVAR 

No. DE CÉDULA 10.303.331 

No. CELULAR 3207807949 

CORREO ELECTRÓNICO davidguzmanbolivar@gmail.com 

 
Notificaciones: Las recibo en la Calle 5 # 12 – 55 Barrio Valencia de la Ciudad 
de Popayán Cauca, Cel. 3235836960 – 3103605248 – Correo Electrónico: 
joseguzman@unicauca.edu.co  – guzmanpinoabogado@gmail.com 
 
Sin otro particular, me suscribo de ustedes altamente agradecido quedando 
atento a cualquier requerimiento que sea necesario subsanar. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JOSÉ AURELIANO GUZMAN PINO 
C.C. No. 4.696.198, de La Vega Cauca 
Egresado del Programa de Derecho 
Universidad del Cauca 
T.P. 396.985. C.S.J. 

 

mailto:eleccionesegresados@unicauca.edu.co
mailto:davidguzmanbolivar@gmail.com
mailto:joseguzman@unicauca.edu.co
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Popayán, Febrero 11 de 2026 

 
 
 
Señores: 
SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
eleccionesegresados@unicauca.edu.co 
E.          S.          D. 
 

 
Asunto: Solicitud de Información Proceso de Elección del 
Representante de los Egresados ante el Consejo Superior de la 
universidad del Cauca para el Periodo 2026 – 2028. 

 
Cordial Saludo. 
 
JOSÉ AURELIANO GUZMAN PINO, mayor de edad, identificado civilmente con la 
cédula de ciudadanía No. 4.696.198, expedida en La Vega Cauca, actuando en 
calidad de candidato en el Proceso de Elección del Representante de los Egresados 
ante el Consejo Superior de la universidad del Cauca para el Periodo 2026 – 2028, 
conforme a la Resolución No. R – 1166 de 2025 del 6 de Octubre de 2025, y 
teniendo en cuenta que el proceso de empadronamiento cerro el pasado 23 de 
enero a las 12:00m, respetuosamente acudo a su despacho para: 
 
1. Solicitar la siguiente información: 
 
1.1. Cuantos empadronamientos nuevos quedaron habilitados para el actual 

proceso electoral. 
1.2. Cuántos egresados debidamente empadronados y habilitados conformaron 

el censo electoral en el proceso electoral de representante de egresados ante 
el consejo Superior de la Universidad del Cauca en el proceso anterior. (Año 
2024). 

 
2. Solicitar copia de la base de datos que contiene el numero cédula de cada uno 

de los electores que conforman el total del censo electoral habilitado para el 
actual proceso electoral. 

 
Notificaciones: Las recibo en la Calle 5 # 12 – 55 Barrio Valencia de la Ciudad de 
Popayán Cauca, Cel. 3235836960 – 3103605248 – Correo Electrónico: 
joseguzman@unicauca.edu.co  – guzmanpinoabogado@gmail.com 

 
Sin otro particular, me suscribo de ustedes altamente agradecido quedando atento 
a cualquier requerimiento que sea necesario subsanar. 

 
Cordialmente, 
 
  
 
 

 
 
JOSÉ AURELIANO GUZMAN PINO 
C.C. No. 4.696.198, de La Vega Cauca 
Egresado del Programa de Derecho 
Universidad del Cauca 
T.P. 396.985. C.S.J. 
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2.3-55.6/025 

Popayán, 3 de febrero de 2026 
 
Egresado(a)s Unicaucano(a)s: 
YOBANY CHILITO JOAQUI 
ALEJANDRO CORREA AGREDO 
JOSÉ AURELIANO GUZMÁN PINO 
JHON FREDDY HOYOS VERDUGO 
DENIS AUGUSTO LARA PAPAMIJA 
KELLY JOHANNA LONDOÑO QUISOBONÍ 
JUAN CAMILO LÓPEZ MARTÍNEZ 
SUSAN VALERY LÓPEZ OROZCO 
FREDY PALECHOR PALECHOR 
MAYERLIN PAZ GUERRERO 
Candidato(a)s a la Representación de Egresados ante el Consejo Superior de la 
Universidad del Cauca, Periodo 2026-2027  
 
Asunto: Envío de información para respaldar proceso de divulgación de la Elección del(a) 
Representante de Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad del Cauca, así 
como invitación a participar de debate y entrevista para emisión a través de los medios de 
comunicación institucionales.  
 
Estimado(a)s Candidato(as),  
 
Reciban un cordial saludo en nombre del Centro de Gestión de las Comunicaciones y en el 
mío propio. Quisiera iniciar mi mensaje agradeciéndoles su interés y disposición para 
continuar representando los intereses y necesidades de las y los egresados de nuestra 
Alma Mater, en esta oportunidad como candidato(a) a la Representación ante el Consejo 
Superior, máximo órgano de dirección y decisión de nuestra Universidad. 
 
Así pues, mediante la presente comunicación, y con el propósito de garantizar un proceso 
transparente, equitativo y debidamente informado, desde la dependencia a mi cargo nos 

 
  

Calle 2 No 3N-100  
Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y de la Educación, 

Segundo piso, Sector Tulcán 
Popayán-Cauca-Colombia 

Teléfono: 602 8209900 ext. 2453 
comunicaciones@unicauca.edu.co  |   www.unicauca.edu.co 

 

 

 

mailto:rectoria@unicauca.edu.co


 
permitimos remitir los lineamientos y requerimientos establecidos en esta oportunidad para 
la divulgación de las candidaturas: 
 

1.​ Propuestas​
Amablemente les solicitamos el envío de sus propuestas en formato PDF; 
documento que será publicado en el micrositio oficial dispuesto para la difusión de 
este proceso electoral en www.unicauca.edu.co. Esto permitirá a las y los egresados 
contar con información suficiente para tomar una decisión informada. En caso de no 
recibir el archivo dentro del plazo indicado, se dejará constancia de ello en el sitio 
web correspondiente.​
Fecha límite de entrega: jueves 5 de febrero, a las 8:30 a. m. 
Email al que debe ser remitido el PDF: comunicaciones@unicauca.edu.co 

 
2.​ Contenido para redes sociales​

Con el fin de realizar la difusión en las redes sociales de la Universidad (Facebook y 
LinkedIn), se requiere un video en formato vertical, con una duración máxima de 30 
segundos, en el que responda la siguiente pregunta: ¿Por qué las y los egresados 
deben votar por usted? Dado que participan diez (10) aspirantes, este tiempo se 
establece para asegurar condiciones de igualdad y que sea una pieza que tenga 
una visualización completa. El video deberá enviarse en la mayor calidad posible, 
sin edición, efectos, ni música, toda vez que nosotros nos encargaremos de hacer el 
montaje respectivo. En caso de no contar con micrófono, se recomienda grabar en 
un espacio libre de ruido ambiental.​
Fecha límite de entrega: lunes 9 de febrero. 
Envío del video: debe ser cargado en la carpeta en el Drive, específicamente en la 
subcarpeta que tiene su nombre. Ingreso AQUÍ.  
 

3.​ Debates con candidatos(as)​
A través del canal institucional de YouTube y de la fanpage oficial de Facebook, se 
desarrollarán dos (2) debates con el fin de que las y los egresados conozcan las 
propuestas de las y los candidatos. Por razones logísticas y en procura de que cada 
candidato y candidata tenga la posibilidad de ser escuchado, realizaremos dos 
sesiones -cada una de ellas con cinco participantes-, organizadas en estricto orden 
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alfabético; criterio que también se aplicará para la divulgación en los canales 
institucionales de las piezas gráficas que están en proceso de diseño. 

 
●​ Debate con el primer grupo de candidato(a)s:  

Fecha: Lunes 16 de febrero de 2026 
Hora de llegada: 5:00 p. m. | Inicio de transmisión: 6:00 p.m.​
Participan: Yobany Chilito Joaqui, Alejandro Correa Agredo, José Aureliano 
Guzmán Pino, Jhon Freddy Hoyos Verdugo y Denis Augusto Lara Papamija. ​
Lugar: Estudio de Televisión del Centro de Gestión de las Comunicaciones, 
ubicado en la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y de la Educación en 
Popayán.  

 
●​ Debate con el segundo grupo de candidato(a)s:  

Fecha: Martes 17 de febrero de 2026​
Hora de llegada: 5:00 p. m. | Inicio de transmisión: 6:00 p.m.​
Participan: Kelly Johanna Londoño Quisoboní, Juan Camilo López Martínez, 
Susan Valery López Orozco, Fredy Palechor Palechor y Mayerlin Paz 
Guerrero. 
Lugar: Estudio de televisión del Centro de Gestión de las Comunicaciones, 
Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y de la Educación. 

 
Cabe señalar que estas actividades tendrán lugar con una antelación de ocho (8) días a la 
fecha de la elección, en procura de que la información compartida quede en la mente de la 
audiencia y también cuenten con tiempo para seguir consultando sus propuestas por otras 
vías de comunicación. Agradecemos de manera especial que nos confirmen su 
participación. En los días previos, a través de otra comunicación formal, se remitirá la 
estructura del debate y los tiempos asignados para cada intervención. 
 

4.​ Entrevistas radiales​
Desde el Área de Radio, estableceremos contacto vía telefónica entre el 9 y el 12 de 
febrero, en el horario comprendido entre las 8:00 y las 10:00 a.m., con el fin de 
realizar entrevistas pregrabadas. Dicho material será emitido entre el 16 y el 20 de 
febrero del año en curso, en el informativo Unicauca al Día Radio; un programa que 
está al aire entre las 6:00 y las 8:00 a.m. de lunes a viernes. A todos y cada uno de 
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los candidatos y candidatas, les haremos las mismas preguntas y el tiempo de 
intervención será el mismo para garantizar igualdad de condiciones.  

 
En caso de comentarios o dudas, les agradecemos ponerse en contacto con nosotros 
haciendo uso del correo electrónico comunicaciones@unicauca.edu.co.  
 
Finalmente, le deseamos éxitos en sus aspiraciones y valoramos su compromiso e interés 
de continuar aportando, desde su rol, al fortalecimiento de esta casa que es Patrimonio de 
Todos.  
 
Universitariamente,  

Original firmado 
DIANA CAROLINA RENGIFO RUIZ 
Directora del Centro de Gestión de las Comunicaciones 
Universidad del Cauca 
 
Con copia a: Secretaría General y Rectoría  
 
 
Proyectó: Martha Isabel Bolaños - Profesional de Comunicaciones  
Revisó y aprobó: Diana Carolina Rengifo Ruiz - Directora de Comunicaciones 
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Metodología Debates con candidato(a)s  
Elección de Representante de los Egresados ante el Consejo Superior 

Periodo 2026-2028 
  

 
Fechas: 16 y 17 de febrero de 2026 
Lugar: Estudio de Televisión - Centro de Gestión de las Comunicaciones (Facultad de 
Ciencias Naturales, Exactas y de la Educación) 
Modera: Flordelís Urrea, Periodista de Unicauca TV 
 
 

a.​ Consideraciones 
 

●​ Considerando que se trata de un encuentro bajo el formato de debate, si habrá 
espacio para la réplica. 

●​ Promoveremos un ambiente respetuoso y de escucha activa: las y los participantes, 
deberán abstenerse de hacer señalamientos y ataques de índole personal; todas las 
intervenciones se deben adelantar en el marco del respeto por ser este un espacio 
institucional académico.  

●​ Cada candidato(a) estará acompañado por una persona de su equipo de campaña. 
●​ Una vez se cumpla con el tiempo asignado para cada intervención, sonará un pitido 

que anuncia que no puede continuar hablando. En caso de que decida hacer caso 
omiso, apagaremos el micrófono.  

●​ A través de redes sociales, el público podrá enviar sus preguntas. Así pues, durante 
el debate, se dejará un espacio para responder algunas de las inquietudes que 
surjan por parte de la audiencia que estará conectada a los debates a través de la 
Fanpage de Facebook y el canal de YouTube de la Universidad del Cauca. Dos 
personas del Centro de Gestión de las Comunicaciones se encargarán de 
monitorear estas preguntas, consolidarlas y seleccionar aleatoriamente algunas de 
ellas, garantizando que no se repitan con respuestas ya dadas en los bloques 
temáticos.  
Nota: Criterio de selección. Solo se recibirán preguntas de carácter institucional 
relacionadas con las funciones del representante.  

●​ Agradecemos de antemano, de manera especial, atender las indicaciones 
propuestas asociadas con el formato definido: esto garantizará un ejercicio exitoso, 
que propende por la transparencia y la igualdad de condiciones.  
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b.​ Formato  
➔​ Participantes: 9 candidatos(as), divididos en 2 grupos (5 y 4) según orden alfabético 

para debates programados los días 16 y 17 de febrero. 
➔​ Duración total 

●​ Primer Debate: 50 minutos 
●​ Segundo Debate: 44 minutos (ajustado por un candidato menos) 

 
c.​ Estructura del debate 

 
1. Introducción (5 minutos) 

●​ Breve presentación de la moderadora. 
●​ Explicación de las reglas y formato del debate. 

 
2. Presentación de Candidatos  

●​ Cada candidato(a) tiene 35 segundos para presentarse y mencionar su trayectoria. 
Esta presentación se realizará en estricto orden alfabético.  

 
3. Propuestas (10 minutos) 

●​ Cada candidato(a) presenta sus propuestas en 2 minutos. Esta presentación se 
realizará en orden alfabético descendente.   

 
4. Bloques temáticos: preguntas previamente gestadas (20 minutos) 

●​ Asignación de preguntas: Selección aleatoria de preguntas previamente establecidas 
-no quiere decir que se van a dar respuesta a todas las preguntas porque se dejará 
un espacio para revisión de inquietudes puntuales que podrán ser compartidas por la 
audiencia del debate vía redes-. Dispondremos de 6 sobre sellados que contienen 
en su interior las preguntas**: en orden alfabético, cada candidato(a) escogerá 
durante la transmisión su sobre y le entregará a una persona de Comunicaciones 
Unicauca su sobre para lectura de la moderadora.  
 
**Es importante aclarar que las preguntas, construidas previamente se detallan en el 
siguiente apartado del documento “d. Bloques Temáticos: preguntas previamente 
gestadas” y que la App solo define el orden de las preguntas. Así las cosas, no se 
incluirán preguntas improvisadas fuera del marco temático.  
 

●​ Momento de dar respuesta: 
-​ Cada candidato(a) tiene 2 minutos para responder a la pregunta que 

aleatoriamente le fue asignada considerando el sobre elegido.  
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-​ Cada bloque temático contará con  30 segundos de contrapregunta de los 

demás candidatos(as) para fomentar el debate. Candidato(a) inicial responde 
en 30 segundos y no hay espacio para nuevas réplicas. Cada candidato(a) 
podrá formular hasta tres contrapreguntas durante todo el debate. 

-​ Una vez cada candidato(a) de respuesta a la pregunta asignada 
considerando el sobre elegido, será el momento de las preguntas de la 
audiencia. Las dos personas del Centro de Gestión de las Comunicaciones 
encargadas de monitorear estas preguntas, consolidarlas y seleccionar 
aleatoriamente algunas de ellas, garantizando que no se repitan con 
respuestas ya dadas en los bloques temáticos, entregarán a la moderadora 
las preguntas por escrito. Se responderán máximo 5 preguntas, sin 
posibilidad de réplica, y se asignarán de manera aleatoria (en una urna se 
incluirán las preguntas para selección de cada candidato(a), responsable de 
su lectura en voz alta y respuesta).  

 
5. Cierre (5 minutos) 

●​ Cada candidato(a) responde a la pregunta: “¿Por qué votar por usted?” (30 
segundos cada uno).  
 

 
d.​ Bloques Temáticos: preguntas previamente gestadas 

 
1.​ Desafíos del Bicentenario 

La Universidad del Cauca se encuentra en un momento histórico, a puertas de la 
celebración de sus 200 años de labores. ¿Cuál considera que es el mayor reto para la 
Universidad en este bicentenario y cómo planea enfrentarlo como representante de las y los 
egresados? 
 

2.​ Procesos de formación 
La educación continua es clave para el desarrollo profesional, ¿qué propuestas presentaría 
para que las y los egresados tengan la posibilidad de continuar fortaleciendo su perfil 
académico en nuestra Alma Mater?  
 

3.​ Vinculación y oportunidades laborales 
Conectar a los egresados con el mercado laboral es fundamental para su éxito, ¿cómo 
considera que la Universidad puede apoyar o impulsar acciones para que las y los 
egresados puedan mejorar su conexión con el mercado laboral y con otras oportunidades 
de desarrollo profesional?, ¿cuál sería su rol en esta labor?  
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4.​ Participación y representación de egresados 

La voz de los egresados es crucial en la toma de decisiones, ¿qué estrategias propone para 
fortalecer la representación de los egresados en el Consejo Superior y su involucramiento 
en la vida universitaria?  
 

5.​ Cultura y patrimonio universitario 
Fomentar el sentido de pertenencia es esencial para la comunidad universitaria, ¿cuál sería 
su propuesta para promover la cultura y la identidad de ser Unicaucano, y cómo podría eso 
fortalecer el sentido de pertenencia entre las y los egresados?  
 

6.​ Representación colectiva 
La tecnología puede ser una herramienta poderosa para mejorar la comunicación. En el 
contexto actual, ¿cómo integraría la tecnología para mejorar la comunicación con el 
estamento que usted representa, y de qué manera impulsaría una metodología de trabajo 
que permita considerar propuestas de egresados para estructurar proyectos para presentar 
ante el Consejo Superior? 
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JOSE AURELIANO GUZMAN PINO <joseguzman@unicauca.edu.co>

¡Jose, ES HOY ha llegado el momento de elegir tú representante a egresados! 🗳️
1 mensaje

Mayerlin Paz <wilmertalaga@unicauca.edu.co> 24 de febrero de 2026 a las 13:17
Para: joseguzman@unicauca.edu.co

25/2/26, 10:28 Correo de Universidad del Cauca - ¡Jose, ES HOY ha llegado el momento de elegir tú representante a egresados! 🗳️

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=987c466c1b&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1858031621012657855%7Cmsg-f:1858031621012657855&… 1/2



¡Tu voto es fundamental!
Haz clic en el botón de abajo para acceder al portal de votaciones.

VOTAR AQUÍ

Mayerlin Paz - Unicauca somos todos
Elecciones este 24 de FEBRERO. Contamos con tu apoyo.

25/2/26, 10:28 Correo de Universidad del Cauca - ¡Jose, ES HOY ha llegado el momento de elegir tú representante a egresados! 🗳️

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=987c466c1b&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1858031621012657855%7Cmsg-f:1858031621012657855&… 2/2

https://votaciones.unicauca.edu.co/SiVot/
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